
 

    
 

 ANEXO A –Términos de Referencia. 
Invitación a Licitar: Ref. ITB/ACNUR/MEX/2022/022 

 

Para el establecimiento de una orden de compra para el suministro de equipos para 
donación para el Parque Alcalde en Guadalajara, Jalisco. 

 
1. Objetivo:  

Bajo el objetivo de establecer un Contrato formal, la oficina del ACNUR en México solicita a proveedores 
solicita una cotización para el suministro e instalación de 2 aireadores para la mejora de la calidad del 
agua al lograr una menor concentración de algas en el cuerpo de agua  para el Parque Alcalde Ubicado 
en Guadalajara, Jal.  
 

1. Lugar de entrega e instalación 
Los bienes serán suministrados en las instalaciones del parque Alcalde ubicado en Calle Jesús García 

s/n, Alcalde Barranquitas, 44270 Guadalajara, Jal.  
 

2. Horarios y días trabajo para entrega e instalación  
De lunes a viernes en un horario diurno de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. 
 

3. Cantidades Estimadas e Información del servicio a contratar:  
A continuación, se mencionan los servicios requeridos:  

 
 
Aireadores  
 
Descripción del servicio: 
Se requiere el suministro de  2 aireadores para la mejora de la calidad del agua al lograr una menor 

concentración de algas en el cuerpo de agua para el Parque Alcalde Ubicado en Guadalajara, Jal. El ACNUR 

acepta cotizaciones parciales o de todos equipos, sin embargo, empresas que cotizan la totalidad, serán 

priorizadas. 

 

a. Estimado proveedor, a continuación, encontrará la descripción de los productos y 
servicios solicitados a cotizar a través de esta invitación. Para referencia de los artículos 
solicitados, favor de consultar el anexo B, formato de cotización. 

 
b. Recuerde entregar fichas técnicas de los productos en su oferta. El mismo postor puede 

postular a cada uno de los lotes. El mismo postor podrá ganar uno o varios artículos en el 
cual participe. En este caso, el ACNUR se reserva el derecho de comprobar su capacidad 
para realizar los lotes al mismo tiempo. 

 

 

 

 



 
 

 

Clave Concepto e información técnica Cantidad Unidad 
 

Imagen de Referencia.  
 

1 

Aireador solar modelo SB4 autónomo, incluye 
lo siguiente: 
Gabinete fabricado en plástico 100% reciclado 
de 508 x 914 x 686 mm. Control eléctrico de 
operación y carga de baterías. Múltiples con 
válvulas. ajustables para cuatro salidas. Timer 
digital programable. Sistema reductor de 
sonido con espuma acústica de 1" ASTM. 
Baterías de respaldo ciclado profundo. Dos 
compresores que operan a 24 VDC  

2 PZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

2 
Controlador de carga de sistema solar 24 
VDC/700 W/ 25 A 

1 PZA 

3 

Panel solar high efficience de 300 W con 
celdas cuadradas multicristalinas con cubierta 
de vidrio de alta transparencia y tratamiento 
anti reflejante 

2 PZA 

4 
Difusor de membrana Duraplate de 9" auto 
limpiables 

4  

 
5 

Base para difusor de polipropileno reciclado 
con anclaje de concreto 

4 SERV 

6 
Manguera de 1/2" de alta resistencia en 
rollos de 100' (33 m) 

1 PZA 

7 
Válvula anti retorno horizontal de PVC para 
difusor Duraplate  

1 PZA 

8 
Conector neumático plástico para manguera 
Alpine 

8 PZA 

     
 

NOTA: La imagen es sólo referencia, el equipo o artículo puede variar. 

Nota: En los casos donde se encuentra la acotación "(+/- 10%)", debe entenderse que se permite una tolerancia en 

las dimensiones de más menos 10 % de las dimensiones enunciadas. 

 



 
 

 

NOTA: Favor de indicar con claridad los modelos y marcas de los artículos propuestos en el “Anexo B” y 

anexar ficha técnica de los productos ofertados.  

4. Requisitos: 
El proveedor debe contar por lo menos con 3 años de experiencia comprobable en el suministro de 
Equipos y Accesos de Computo.   
El proveedor debe aceptar los términos de pago del ACNUR.  
 

5. Tiempo de entrega  
El suministro de los bienes de esta solicitud de cotización deberá realizarse en un periodo máximo de 15 
días naturales después de haber enviado la orden de compra.  
 

6. Entrega de mercancía 
Al momento de la entrega de los bienes materia de esta solicitud de cotización, el personal de la empresa 
o paquetería deberá revisar con la persona designada para recibirlos el contenido de cada caja, para 
cerciorarse que el total de los bienes han sido suministrados, en caso de haber algún faltante se asentará 
en la nota de remisión o factura para su entrega posterior.  
 

7. Etiqueta 
Las cajas o envoltorios en las cuales se suministren los bienes materia de esta solicitud de cotización 
deberán estar etiquetadas con el nombre de la oficina del ACNUR que corresponda junto con la 
descripción y cantidades de los artículos. 
 

8. Cantidades  
Las cantidades y formatos para cotización se pueden ver en el Anexo A, B y C.  

NOTA: Tenga en cuenta que las cifras han sido incluidas con el fin de que los postores sepan cuáles son los 

requisitos ESTIMADOS previstos. No constituyen ningún tipo de compromiso por parte del ACNUR de 

adquirir dicha cantidad. Las cantidades pueden variar y dependerán de los requisitos reales y de los fondos 

disponibles que se rigen por la emisión de cada una de las órdenes de compra en virtud del contrato marco.  

 
9. Garantía 

El periodo mínimo de garantía de los bienes será de 1 año con el proveedor a efecto de responder contra 
los defectos de fabricación y vicios ocultos que en su caso se presenten en los bienes suministrados. 
 
 
El periodo de garantía empezará a correr a partir de la entrega de los bienes materia de la presente 
solicitud de cotización, recibidos a entera satisfacción del ACNUR, y deberá ser otorgada invariablemente 
para todos los casos, con garantía del fabricante por un periodo de 3 años. 
 

10. Términos de pago y facturación 
El pago se realizará durante los primeros 30 días naturales una vez recibidos los bienes satisfactoriamente 

y la factura.   

 

 

 



 
 

 

 
 
Muy importante, confirmar y adjuntar en su propuesta que se cuenta con toda la documentación 
solicitada: 

 

• Caratula de Alta ante el SAT. 

• INE del representante legal. 

• Acta Constitutiva de la empresa. (empresa moral) 

• Estado de Cuenta de la empresa (vigencia máximo 90 días). 

• Comprobante de domicilio de la empresa (vigencia máximo 90 días). 

• Firmar el Codigo de conducta de ACNUR. 

• Condiciones generales del contrato. 
 

11. Aclaraciones:  
 
Cualquier clarificación de dudas con respecto a esta solicitud de propuesta deberá ser enviada al 
correo electrónico a Luis Orona  oronagar@unhcr.org Cc Pablo Larrosa larrrosa@unhcr.org el día 
15 de Febrero de 2022 a las 23: 59 horas Ciudad de México  Se requiere que los proveedores 
presenten sus dudas de forma concisa y clara. 

 
12. Recepción de las propuestas: 

 
La recepción de las propuestas será el 25 de Febrero 2022 a las 23:59 horas Ciudad de México 
Las ofertas deberán enviarse a través de la carga de archivos en eTenderBox, la herramienta de 
registro de ofertas en línea del ACNUR. El acceso a eTenderBox es a través de la siguiente URL:   
http://etenderbox.unhcr.org 
 
 

 
Unidad de Adquisiciones 

ACNUR- México 
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